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Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de Oro, a doña Emilia Estruch Moratal.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21285 REAL DECRETO 1652/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a don José Antonio de Bethencourt Massieu.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en él concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de Oro, a don José Antonio de Bethencourt Massieu.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21286 REAL DECRETO 1653/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a don Alfredo Mederos Pérez.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en él concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de Oro, a don Alfredo Mederos Pérez.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21287 REAL DECRETO 1654/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a doña Caridad González Mier.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en ella concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de Oro, a doña Caridad González Mier.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21288 REAL DECRETO 1655/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a don Manuel Nieto Sampedro.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en él concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asun-

tos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de Oro, a don Manuel Nieto Sampedro.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21289 REAL DECRETO 1656/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a don Gregorio López Raimundo.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en él concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder, a título póstumo, la Medalla al Mérito en el Tra-
bajo, en su categoría de Oro, a don Gregorio López Raimundo.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21290 REAL DECRETO 1657/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a doña Antonia Jolonch Sainz de la Calleja.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en ella concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de Oro, a doña Antonia Jolonch Sainz de la Calleja.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21291 REAL DECRETO 1658/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a don José Torrent Robert.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en él concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 7 de diciembre de 2007,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de Oro, a don José Torrent Robert.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21292 REAL DECRETO 1659/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su catego-
ría de Oro, a don José Rincón Rodríguez.

Con ocasión del Día de la Constitución Española, en atención a los 
méritos que en él concurren, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asun-


